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Mérida, Yucatán, a veintiséis de agosto de dos mil veinte. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión mediante el cual, el particular impugna la falta de 

respuesta por parte del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso a 

la información marcada con el folio 00639420.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A N T E C E D E N T E S  

 

PRIMERO. - La parte recurrente presentó una solicitud de información a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, la cual quedó registrada bajo el folio 

número 00639420, en la cual requirió lo siguiente: 

 

“SOLICITO COPIA DEL INFORME MENSUAL DE LAS COMISIONES Y ACTIVIDADES 

PRESENTADAS AL CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN DURANTE SU INICIO DE 

GESTIÓN, CON INDICADORES Y EVALUACIÓN DE CADA ACTIVIDAD, DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, LUIS ANTONIO EK CASANOVA, NANCY ARACELLY BALAM MONSREAL, 

MARIO BALTAZAR MONSREAL RODRÍGUEZ, JOSÉ MENA GAMBOA, ÁNGEL ALFONSO 

MEX CANUL, MARÍA TERESA DE JESÚS CEBALLOS MÉNDEZ, JORGE CARLOS HEREDIA 

ÁVILA, EUSEBIA TRINIDAD CHUC, LAURA XOOL DZUL, MARÍA ANGÉLICA UC YAMÁ.” 

 

SEGUNDO. - En fecha veintiséis de marzo de dos mil veinte, la parte recurrente interpuso 

recurso de revisión en el cual se inconforma contra la falta de respuesta a la solicitud de acceso 

registrada bajo el folio número 00639420, señalando sustancialmente lo siguiente: 

 

“POR FALTA DE RESPUESTA.” 

 

TERCERO. - Por auto emitido el día dieciséis de junio del presente año, se designó al Doctor 

en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, como Comisionado Ponente para la sustanciación 

y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

 

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido en fecha dieciséis de junio de dos mil veinte, se tuvo por 

presentada a la parte recurrente, con el escrito señalado en el antecedente SEGUNDO, y toda 

vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando procedente de 

conformidad al diverso 143, fracción VI de la propia norma, aunado a que no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el 

numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso; asimismo, se dio vista a las 

partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación respectiva, 
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rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaran pertinentes; de igual forma, se 

ordenó correr traslado a la autoridad, del medio de impugnación en cita para que estuviere en 

aptitud de dar contestación al mismo. 

 

QUINTO.- En fecha diecinueve de junio de dos mil veinte, se notificó al particular mediante los 

estrados de este Instituto Autónomo, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; y en 

cuanto a la autoridad recurrida se le notificó mediante correo electrónico, en fecha trece de 

agosto del mismo año. 

 

SEXTO.- Mediante proveído de fecha veinticinco de agosto del presente año, en virtud que el 

término concedido a las partes mediante acuerdo de fecha dieciséis de julio de dos mil veinte, 

para efectos que rindieren alegatos y, en su caso, remitieren constancias que estimaren 

conducentes, con motivo de la solicitud de información con número de folio 00639420, había 

fenecido sin que hubieran remitido documento alguno a fin de realizar lo anterior, se declaró 

precluido el derecho de la parte recurrente y de la autoridad constreñida; asimismo, atendiendo 

el estado procesal que guardaba el recurso de revisión nos ocupa, se decretó el cierre de 

instrucción del presente asunto y se hizo del conocimiento de las partes que previa 

presentación del proyecto respectivo, el Pleno de este Instituto, emitiría resolución definitiva 

dentro del término de diez días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión. 

 

SÉPTIMO. - En fecha veinticinco de agosto del año en curso, se notificó a través de los 

estrados de este Organismo Autónomo a la Autoridad recurrida y a la recurrente, el auto 

descrito en el antecedente SEXTO. 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 
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difundiendo la cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO. - Que el Pleno de este Órgano Garante, es competente para resolver respecto a 

los recursos de revisión interpuestos contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos 

Obligados, según lo dispuesto en el artículo 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO.- Del análisis efectuado a la solicitud de información registrada bajo el folio número 

00639420, recibida por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, 

se observa que la información peticionada por la parte recurrente, consiste en: “Solicito copia 

del informe mensual de las comisiones y actividades presentadas al Cabildo para su análisis y 

aprobación durante su inicio de gestión, con indicadores y evaluación de cada actividad, de los 

servidores públicos, Luis Antonio EK Casanova, Nancy Aracelly Balam Monsreal, Mario 

Baltazar Monsreal Rodríguez, José Mena Gamboa, Ángel Alfonso Mex Canul, María Teresa de 

Jesús Ceballos Méndez, Jorge Carlos Heredia Ávila, Eusebia Trinidad Chuc, Laura Xool Dzul, 

María Angélica Uc Yamá.” 

 

Al respecto, la parte recurrente el día veintiséis de marzo de dos mil veinte, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la solicitud 

de acceso marcada con el folio número 00639420; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte conducente establece lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

… 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

…” 

 

 Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de agosto del año en cita, 

se corrió traslado al Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete 

días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley de la Materia, siendo el 

caso que habiendo fenecido dicho término sin que el Sujeto Obligado rindiera alegatos, se 

declaró precluido su derecho, y se determinó resolver de conformidad a los autos que 

constituyen este expediente. 

 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro 

citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto 
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reclamado por la parte recurrente, esto es la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, ni tampoco alguna con la 

intención de modificar o revocar el acto reclamado. 

 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se 

analizará el marco jurídico aplicable, para estar en aptitud de conocer la competencia del área 

que por sus funciones y atribuciones pudiera tenerla. 

 

QUINTO. – A continuación, se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos 

ocupa, a fin de determinar el Área o Áreas competente para poseer la información solicitada. 

 

 La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla: 

 

“… 

ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE INTERÉS PÚBLICO Y OBSERVANCIA 

GENERAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN, Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER 

LAS BASES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA INTEGRACIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, CON SUJECIÓN A 

LOS MANDATOS ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO. 

… 

ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ 

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, 

ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO 

DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE 

COMPONE POR EL NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO 

DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO. DE ENTRE 

ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

OTRO, CON EL DE SÍNDICO.  

 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN 

LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE 

EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL COMPETENTE Y PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

… 

ARTÍCULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA 

MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE DERECHOS 

Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.  

 

ARTÍCULO 31.- LOS ACUERDOS DE CABILDO SE TOMARÁN POR MAYORÍA DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES, SALVO EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y ESTA LEY, EXIJAN 

MAYORÍA CALIFICADA. EN CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE MUNICIPAL O 

QUIEN LO SUSTITUYA LEGALMENTE, TENDRÁ VOTO DE CALIDAD.  

… 

ARTÍCULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

CONVOCAR A LAS SESIONES DE CABILDO Y, A FALTA DE ÉSTE, LO HARÁ EL 

SECRETARIO MUNICIPAL.  

 

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, 

QUE DEBERÁN SER CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DÍAS NATURALES 

DE ANTICIPACIÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL DÍA; CONFORME AL 

REGLAMENTO INTERIOR.  

 

LAS SESIONES DEL CABILDO DEBERÁN REALIZARSE EN EL EDIFICIO OFICIAL 

DEL AYUNTAMIENTO, Y SOLO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR PODRÁ 

REALIZARSE EN UN LUGAR DISTINTO, PERO SIEMPRE DENTRO DE LA 

CABECERA MUNICIPAL.  

… 

ARTÍCULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES 

Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIEMPRE QUE SE 

TRATE DE:  

I.- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O  

II.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, 

SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.  

… 

ARTÍCULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN ACTA 

QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS 

ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ DE MANERA VERAZ E 

IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON 

UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN 

EXPEDIENTE Y CON ESTOS SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA AÑO.  

 

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS 

REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A 

QUIENES ASÍ LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DÍAS 

NATURALES.  

… 

CAPÍTULO II 

DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA GENERALIDAD 

ARTÍCULO 54.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL SÍNDICO, EL SECRETARIO Y LOS 

REGIDORES DEBERÁN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DISPUESTAS EN 

ESTA LEY; SU CONTRAVENCIÓN SERÁ 

CAUSA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PENAL, EN SU CASO, POR 

LO QUE SERÁN SANCIONADOS DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
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EN ESTA LEY Y LA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

… 

 

SECCIÓN SEXTA 

DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 60.- EL SECRETARIO MUNICIPAL SERÁ DESIGNADO POR EL CABILDO 

A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN AUXILIARÁ EN TODO LO 

RELATIVO A SU BUEN FUNCIONAMIENTO, ASISTIÉNDOLO EN SU CONDUCCIÓN. 

 

EN SU AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, SERÁ SUSTITUIDO DE ENTRE LOS 

DEMÁS REGIDORES RESTANTES, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

… 

VI.- DAR FE DE LOS ACTOS, Y CERTIFICAR LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS 

CON EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; 

… 

VIII.-TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL 

…” 

 

 De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

 

• Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la 

existencia de un Órgano Colegiado, que lleve a cabo la Administración, Gobierno, 

Hacienda y Planeación del Municipio, este es el Cabildo Municipal. 

• Que el Cabildo, actúa mediante sesiones públicas, salvo en los casos en que 

expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán. 

• Que, en las sesiones, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del día y tomar los 

acuerdos correspondientes, debiendo posteriormente asentar el resultado en las actas 

de cabildo; esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, preservándose en 

un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos 

relativos, se formará un expediente y con éstos se conformará un volumen cada año. 

• Que el Secretario Municipal, tiene entre sus facultades y obligaciones, estar presente 

en todas las sesiones y elaborar las correspondientes actas, así como es el encargado 

de autorizar con su firma y rúbrica las actas y documentos oficiales, y a su vez tiene a 

su cargo el cuidado del archivo municipal. 

       

 En mérito de lo anterior, en cuanto a la información solicitada,, toda vez que la intención 

de la parte recurrente es obtener: “Solicito copia del informe mensual de las comisiones y 

actividades presentadas al Cabildo para su análisis y aprobación durante su inicio de 

gestión, con indicadores y evaluación de cada actividad, de los servidores públicos, Luis 
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Antonio EK Casanova, Nancy Aracelly Balam Monsreal, Mario Baltazar Monsreal 

Rodríguez, José Mena Gamboa, Ángel Alfonso Mex Canul, María Teresa de Jesús 

Ceballos Méndez, Jorge Carlos Heredia Ávila, Eusebia Trinidad Chuc, Laura Xool Dzul, 

María Angélica Uc Yamá.”, acorde a la normatividad previamente expuesta, se determina que 

el área  que resulta competente es el Secretario Municipal, toda vez que es el encargado de 

estar presente en todas las sesiones y elaborar las correspondientes actas, así como autorizar 

con su firma y rúbrica las actas y documentos oficiales, y tener a su cargo el cuidado del 

Archivo Municipal. 

 

SÉPTIMO. - Establecida la competencia del Área para poseer la información solicitada, en el 

presente apartado se valorará el proceder del Sujeto Obligado respecto a la solicitud de acceso 

que nos ocupa. 

 

 Del análisis efectuado a la conducta del Sujeto Obligado, se desprende que no dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como 

lo prevé el artículo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán, en consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunado a que 

tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto 

reclamado, esto a fin que el recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de 

las constancias que obran en autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

 

 Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la 

información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, sino también que ésta reviste 

naturaleza pública, se considera procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso con número de 

folio 00639420. 

 

OCTAVO.- Finalmente, conviene señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes determinen 

durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable 

responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo 

del conocimiento del Órgano Interno de Control o de la instancia competente para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; toda vez, que el ordinal 206, en su fracción I, de la norma ya 

aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes de 

información en los plazos señalados en la normatividad aplicable, por lo que, se determina 

que resulta procedente dar vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, a fin que éste acuerde lo previsto, en su caso, el procedimiento de 
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responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida previamente. 

 

NOVENO. - En mérito de todo lo expuesto, se Revoca la falta de respuesta del 

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, y se le instruye para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente:  

 

I. Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la 

información peticionada, esto es: “Solicito copia del informe mensual de las 

comisiones y actividades presentadas al Cabildo para su análisis y aprobación 

durante su inicio de gestión, con indicadores y evaluación de cada actividad, de los 

servidores públicos, Luis Antonio EK Casanova, Nancy Aracelly Balam Monsreal, 

Mario Baltazar Monsreal Rodríguez, José Mena Gamboa, Ángel Alfonso Mex Canul, 

María Teresa de Jesús Ceballos Méndez, Jorge Carlos Heredia Ávila, Eusebia 

Trinidad Chuc, Laura Xool Dzul, María Angélica Uc Yamá.”; y la entregue, o en su 

caso, declare la inexistencia de la misma, esto último, de conformidad al 

procedimiento previsto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, tomando en consideración lo establecido en el Criterio 02/2018 

emitido por el Pleno de este Instituto, y publicado en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán el veintisiete de julio de dos mil dieciocho;  

II. Ponga a disposición de la parte recurrente la respuesta del Área referida en el 

punto que precede, con la información que resultare de la búsqueda, o en su caso, 

las constancias con motivo de la declaración de inexistencia; 

III. Notifique a la parte recurrente la contestación correspondiente atendiendo el 

estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vía sistema INFOMEX y de los estrados de 

la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Hunucmá; y  

IV. Envié al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten el debido 

cumplimiento a la resolución que nos ocupa.  

 

 Por lo antes expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta del Sujeto 

Obligado, recaída a la solicitud de información registrada bajo el folio número 00639420, de 

conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 

OCTAVO y NOVENO de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este 

Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de 

incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

TERCERO.- En virtud que la parte recurrente no designó correo electrónico ni domicilio para 

efectos de recibir las notificaciones respecto de la resolución que nos ocupa, se ordena que de 

conformidad al cuarto párrafo del artículo 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Yucatán, adicionado mediante decreto número 395/2016 publicado 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el primero de junio de dos mil dieciséis, se realice 

la notificación de la determinación en cuestión por medio de los estrados de este Organismo 

Autónomo. 

 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 153 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en lo que respecta a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente 

determinación, se realice a través del correo electrónico proporcionado por el Sujeto Obligado 

al Instituto, como resultado del conjunto de medidas adoptadas ante la contingencia sanitaria 

generada por la pandemia del virus COVID-19, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

Administrativo del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales, que contiene los lineamientos temporales y extraordinarios 

para la recepción, registro y tramite de escritos vía correo electrónico, así como para la 

notificación, entrega de copias simples y certificadas, y consulta de expedientes relacionados 

con los asuntos de su competencia, como medidas ante la pandemia derivada del virus COVID-

19, emitido el quince de junio de dos mil veinte. 

 

QUINTO. - Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, se da vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Hunucmá, Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando OCTAVO de la presente 

determinación, a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

 

SEXTO. - Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron y firman únicamente el Doctor en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y 
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el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionado, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, en tanto se realiza la designación y tome protesta en términos 

de la normatividad aplicable el nuevo Comisionado o Comisionada que cubrirá la vacante del 

Pleno del Instituto, con motivo de la conclusión del mandato de la Comisionada Licenciada en 

Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, esto a fin que se garantice el derecho de acceso a la 

información, la protección de datos personales, la institucionalidad, la regularidad y la 

continuidad del funcionamiento de este Instituto, así como lograr una mayor eficacia en el 

desarrollo de las actividades sustantivas del Órgano Colegiado de este Instituto y así garantizar 

el derecho de toda persona de recibir justicia de manera pronta, expedita, completa e imparcial, 

con fundamento en los artículos 9 fracción XIX, 46 fracción X, y 47, fracción XI, del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, y los diversos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día veintiséis de agosto de dos mil veinte, fungiendo como 

Ponente el Doctor en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

(RÚBRICA) 

DR. ALDRIN MARTÍN BRICEÑO CONRADO 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

(RÚBRICA) 
DR. CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN       

COMISIONADO 
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